
DECRETO por el que se expide el Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación. 

Lunes 7 de diciembre de 2009 
  
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he 
tenido a bien emitir el siguiente 

REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

TÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 3.- Los avalúos que se practiquen para efectos fiscales tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de la fecha en que se emitan, mismos que podrán practicarse por las autoridades fiscales, por las 
instituciones de crédito y por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. Los avalúos 
también podrán practicarse por corredores públicos, empresas dedicadas a la compraventa o subasta 
de bienes o personas que cuenten con cédula profesional de valuadores expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, que obtengan su registro ante el Servicio de Administración Tributaria, el cual se realizará 
en los términos que establezca dicho órgano desconcentrado en las reglas de carácter general que emita para 
tal efecto. Tratándose de poblaciones en donde no se cuente con los servicios de los valuadores antes 
mencionados, los avalúos se podrán realizar por personas o instituciones versadas en la materia que 
obtengan el referido registro. 

En aquellos casos en que después de realizado el avalúo se lleven a cabo construcciones, instalaciones 
o mejoras permanentes al bien de que se trate, los valores consignados en dicho avalúo quedarán sin efecto, 
aun cuando no haya transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede. 

Cuando los avalúos sean referidos a una fecha anterior a aquélla en que se practiquen, se procederá 
conforme a lo siguiente: 

I. Se determinará el valor del bien a la fecha en que se practique el avalúo; 

II. La cantidad obtenida conforme a la fracción anterior se dividirá entre el factor que se obtenga de dividir 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior a aquél en que se practique el avalúo, 
entre el índice del mes al cual es referido el mismo, y 

III. El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior será el valor del bien a la fecha a la que el 
avalúo sea referido. El valuador podrá efectuar ajustes a este valor cuando existan razones que así lo 
justifiquen, las cuales deberán señalarse expresamente en el avalúo. Una vez presentado dicho avalúo no 
podrán efectuarse estos ajustes. 

 


